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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FfiSTIVOÍ

Suscripción para la capital

Un año............................ 17 pesetas

Seis meses................... . „ . 25 •

Tres id, . . ..................................i? *

Ejemplar: 0,50. pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaoent. , Canariss y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte días dé su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación ¿31 día en que termina-la inaercíín de la'ley en el Boletín. Oficial v l fe. s- 
todo =(Art. l.° del Código Civil}.—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde,permanecerá hasta el recibo del núm :o si- 
guiente.=Los señores'Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de consí.rvar los números de 
este SbLBTiM, oolecotonados grúar.áúar’anta pare su encuadernación, quo deberá vsrlfioirsa al final le cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y ÓINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera Ue la capital

Un año ......................................50 pesetas

Seis meses............................... .88 »

Tras id............................................... 14 ’

Pago adelantado

30BIERO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial det Esta
do», número 80, correspondiente 
al día 21 del actual, aparecen las 
siguientes Circulares', del Ministe
rio de Industrie y C> mércio, de la 
Comisaría G.eueral de Abasteci
mientos y Transportes:
Circular número 557 sobre forma 
de realizar las declaraciones de 
existencias de productos ilegales 
a que se refiere el artículo quinto 
del Decretó-Ley de 15 de marzo 

de!946.
Fundamento

Para cumplimiento de cuanto se 
dispone en el artículo quinto dzl 
Decreto-Ley de 15 de marzo de 
1946, que exime por una sola vez 
de sanciones las declaraciones es
pontáneas de tenencia ilícita de ce
reales panificadles y sus harinas, 
legumbres secas, aceite, azúcar y 
artículos transformados de los an
teriores, y con objeto de regular la 
forma de efectuar las citadas de
claraciones, esta Comisaría Gene
ral, de acuerdo con la Fiscalía Su
perior de Tasas, dispone lo si
guiente:

1° Todos aquellos producto
res que en el momento actual ten
gan existencias superiores a las 
que con arreglo a ¡as disposicio
nes en vigor les correspondan 
para siembra y consumo, efectua
rán una declaración cotnplementa- 
ria de las mismas antes del 31 del 
actual ante los organismos en que 
hubieran hecho sns declaraciones 
anteriores y ante las Fiscalías pro
vinciales de Tasas correspondien
tes.

2. ° Todos aquellos fabrican
tes e industriales transformadores 
que, asimismo, en el momento 
presente tengan en existencia can
tidades cuya procedencia legal no 
puedan justificar, incluidos aumen
to de rendimiento de molturación 
y transformación, efectuarán, asi
mismo, la declaración prevenida 
en ej artículo anterior, ante los Or
ganismos de Abastecimientos de 
los que inmediatamente dependan 
y Fiscalías provinciales de Tasas.

3. ° Los establecimientos deta
llistas que comercien con artículos 
intervenidos y tengan en su poder 

actualmente mayores cantidades 
de las que les corresponden debi
damente autorizadas, formularán 
ante la Delegación piovincial de 
Abastecimientos y Fiscalía' provin
cial de Tasas una declaración de ’ 
existencias, en-los mismos iérmi- ; 
nos y plazos prevenidos en los 
apartados anteriores.

4.°  Las personas o entidades I 
que a través del comercio clan
destino hayan adquirido cantida- I 
des de mercancías a que esta dis
posición se refiere, podrán por 
una sola vez hacer la declaración 1 
de existencias ante las Delegado- ¡ 
nes provinciales de Abastecimien- ■ 
tos y Fiscalía provincial de Tasas :

5 ° Una vez formalizadas las 
entregas de productos a que los 
artículos anteriores se refieren, los 
declarantes de los mismos queda
rán exentos de responsabilidad en 
cuanto a la tenencia de tales pro
ductos se refiere'

6 o Las' cantidades-de los ar
tículos intervenidos que se obten
gan según las declaraciones que 
se mencionan en esta Circular, se
rán puestas a disposición de las 
Delegaciones provinciales de Abas
tecimientos, las que procederán a 
darlas de .alia en sus respectivas 
existencias.

Si el producfcTobjeío de decla
ración extraordinaria fuese cereal 
panifícale, se entregará en el Ser
vicio Nacional del Trigo corres
pondiente, abonándose por el mis 
mo los precios vigentes con ante
rioridad á la Circular 554 de esta 
Comisaría General.

7..° Los preceptos contenidos 
en la presente Chcular, no dero 
gan lo dispuesto en la 554 de esta 
Comisaría General.

Madrid 20 de marzo de 1946.= 
El Comisario general, Rufino Bel- 
trán.»

Circular número 558 sobre apli
cación de sanciones inmediatos 
pata ejecución del artículo quinto 
del Decreto-Ley de 15 de marzo 

de 1946
Dispuesto en el artículo quinto 

del Decreto-Ley de 15 de—marzo 
de 1946 que en tanto subsistan las 
circunstancias anormales y transi
torias de escasez, las sanciones 
que se impongan .por infracción 
en materia de tasas por acapara
miento y ocultación se aplicarán

en su grado máximo, y al objeto 
de que no pueda cab'r duda algu
na en la interpretación del mismo, 
se pone en conocimiento del co
mercio y público en general, que 
quedan desde luego incluidas en
tre las transgresiones que serán 
perseguidas inflexiblemente desde 
la fecha de publicación de dicha 
disposición, y sancionadas en to
do caso con 1a penalidad mínima 
de cierre de establecimientos por 
plazo no inferior a seis meses con 
pago de dependencia y la de in
corporación por tiempo no inferior 
aun mes, a campos de trabajo, 
las siguientes:

a) Comprar y vender pan blan-

de diciembre de 1951 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen-^ 
te extinguida la enfermedad deno

minada* viruela ovina, én el térmi
no municipal de- Nava de Roa 
(cuya aparición rué publicada en el 
B O. de la provincia, número 15, 
de fecha 18 de enero de 1946), por 
haberse cumplido el plazo señala
do en el artículo 259 del citado Re
glamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inheren
tes a la extinción de dicha enfer
medad.

Burgos 14 de marzo de 1946.
El Gobernador Civil,

Manuel Yllera Garda de Lago.
co.

b) Servir pan blanco o corrien
te en cantidad superior al raciona
miento o no exigir el cupón de pan 
en hoteles, restaurantes, estable
cimientos similares y panaderías.

c) Fabricar artículos de bolle
ría, confitería, galletería, chocóla 
tes y pasta para sopa con harinas 
de cereales panificables.

Los establecimientos de esta cla
se que tengan existencias legales 
de tales harinas, deberán decía 
rarlas antes del día 1 ° del próxi
mo abril en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Fiscalías Provinciales de Tasas, 
a fin de que tales harinas se de
diquen a panificación.

d) Servir legumbres- secas en 
estabk cimientos de hostelería y 
similares en que está prohibido su 
consumo.

Las sanciones de que antes se 
hace mención son aplicables a las 
dos parles que interveigan en la 
operación que dé origen a la in
fracción.

Madrid 20 de marzo de 1946.= 
El Comisario general, Rufino Bel- 
trán.»

. Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 22 de marzo de 1946.
El. GOHRKNADOR,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias dé-26 de septiembre de 
1955, para ejecución de la Ley de 2 

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término muni
cipal de Briviesca, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955 ^Gaceta del 5 octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor 
de la zopa infecta; como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización, las infec
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento., empadronamiento y marca 
dé enfermos, y las que deben po
nerse, en práctica son todas las 
comprendidas en el capíiulo XXXV 

-del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 14 de marzo de 1946.
El GoíkbnadoHj

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Hontanas, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955 (.Gaceta de) 5 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de
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ANUNCIOS PARTICUIíARES

PROVIDENCIAS MCIAIES
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HHCO ESFHIL DE

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

OFICINAS: En la planta baja d^l nuevo 
edificio de su propiedad,, ESPOLÓN; 44 

(frente a la plaza-de Prim y Hondillo)

Capital autorizado. . .
* desembolsado

Reservas............. • • • •

. 1 ‘00 por 100 
. 2‘00 potMOO 
. 2'50 por 100 
. 5*00 por 100 

6

El atalaje es corriente, de cuero 
negro completo,'excepto la cincha 
que es lo único que falta."

Dado en Burgos a 18 de marzo 
de 1946.=EI Juez de instrucción, 
Victoriano Oriiz y Gómez Coro
nado. = El Secretario judicial. = 
P. S., E. Mariano Manso

f. Urraca
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

lain(alvo,18-teléfoho,131i

costas, y a su tiempo devuélvanse 
los autos al Juzgado de su proce
dencia, con fa oportuna certifica
ción de esta resolución y carta- 
orden para su ejecución y cumpli
miento, publicándose esta senten
cia en el B. O. de esta provincia 
una vez que sea firme, para que 
sirva de notificación al Ministerio 
Fiscal. *

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación li
teral al rollo de Sala, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Alfredo 
Alvarez.—Vicente R. Redondo.— 
Jacinto García Monge y Martín," 
Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
Jia sido Ja anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado D. Vicente Ra
món Redondo Montero, Ponente 
que lía sido en este pleito, habien
do celebrado el Tribunal sesión 
pública en el día, mes y año de su 
fecha, de que certifico. = Rafael 
Dorao. — Rubricado. — Es copia 
conforme con su original a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el B. O. de esta provin
cia, expido la presenté que firmo 
‘en Burgos a 2 de marzo de 1946. 
=Rafael Dorao.

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornii.

Con la debida autorización del 
Distrito Forestal de Burgos, el día. 
12 de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar 
en la sala Ayuntamiento de esta 
villa, en pública subasta, la venta 
de 877 pinos y dos hayas madera
bles, con un . volumen de 400 me
tros cúbicos de madera en rollo y 
con cortezas, valorados en 48.000 
pesetas/

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y éstos 
se admitirán en Secretaría media 
hora antes de la celebración de la 
misma, debiendo ir expedidos en 
papel decíase sexta o reintegrados 
con póliza de 4*50 pesetas.

Jurisdicción de San Zadornii 18 
de marzo de 1946.=E1 Alcalde, 
P. O., Gregorio Martínez.

la zona infecta; como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización las infecta, y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el Capítulo XXXIII de! vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 14 de marzo de 1946.
El Gobernador,

Manuel VJIera García,de Lago?

Don Rafael Dorao Arnáíz, Secre
tario de Sala dt la Audiencia 
Territorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención se ha dictado por 
esta Sala*d> lo Civil la siguiente 

Sentencia.— En la ciudad de 
Burgos a 25 de febrero de 1946.

Vistos por la Sala de lo civil de 
esta Excma." Audiencia Territorial, 
los presentes autos- de juicio de
clarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de 2.500 pesetas, ve
nidos en apelación del Juzgado de 
Primera Instancia de Nájera, don
de se han segido entre partes; de' 
una, como demandante y apelante, 
Don Luis Ojeda Ochoa, mayor de 
edad, industrial y vecino de Náje 
ra, representado por el Procura
dor Don José Ramón de Echeva- 
rrieta y defendido por el Letrado, 
Don Félix de Echevarrieta Miguel; 
y de la otra como demandado y 
apelado no comparecido en se
gunda instancia y representado 
por los Estados del Tribunal, Don 
Feliciano López Santamaría, ma
yor de edad, casado, labrador, 
vecino de Santa Coloiua.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia que, con fecha 25 de 
noviembre de 1944, pronució en 
indicados autos el Jqez precitado, 
cuya parte dispositiva dice: «Fallo 
que debo absolver y absuelvo a 
don Feliciano López Sañtamaria, 
representado por el Procurador 
Don Martín Pascual, y dirigid,p por 
el Letrado, Don Félix Panporbo, de 
de la demanda contra él iritenpues 
por Don Luis Ojeda Ochoa, dirigi
do por el Letrado don Gonzalo’ 
Carrillo, sobre reclamación de 
2.500 pesetas, más intereses lega-" 
les de tal cantidad, sin que en su 
consecuencia haya lugar en dere
cho a la reclamación presentada 
por la parle actora, y todo ello sin 
expresa imposición de costas, de- 
bíejndo cada parte abonar las can
sadas a su instancia y por mitad 
las que sean comunes.

Resultando: Qué apelada dicha 
sentencia por la parte actora, fué 
admitido ¿l recurso en ambos efec
tos y remitidos los autos este Tri
bunal, previos los oportunos em
plazamientos y personada la parte 
apelante con las representaciones 
indicadas, se ha seguido el recurso 
por sus trámites, señalándose para 
la vista del mismo en segundo -se
ñalamiento- el día 12 del corriente 
mes de febrero, en cuyo acto el 

-Letrado de la parte apelante so
licitó lo que a su derecho intere
saba.

Resultado que en ambas instan
cias se han observado las forma
lidades del procedimiento. 

Visto siendo ponente por el ori- 
ginariofltl Magistrado del Tribu
nal, Don Vicente Ramón Redondo 
Montero.
ós3e aceptan los Considerandos 
de la sentencia apelada en su con
tenido sustancial.

Considerando: Que por el actor 
en este pleito se reclaman 2.500 
pesetas como resultado de una li
quidación de‘cuentas por suminis
tro de pan que hizo al demandado 
D. Feliciano López, para su reven
ta; liquidación de cuentas que se 
realizó, según el actor, en 1 de 
agosto de 1958, firmándose, por el 
demandado una letra de cambio a 
noventa días fecha por dicha can
tidad de 2.500 pesetas, en 1 de 
agosto dé 1958; derivada de tal li
quidación afirmándose por el de 
mandado que dicha liquidación tu- ... 
vo lugar en el segundo irimestre'de 
1939; que le hizo entrega de diver
sas cantidades que liquidaron por 
completo la cuenta y que la letra 
de cambio no fué resultado de di 
cha liquidación, sino que se la fir
mó en blanco al actor como ga
rantía del suministro fiél pan y con 
el mutuo acuerdo de ho ponerla 
en circulación mientras no se avi
niese a liquidar sus cuentas; la 
cuestión a resolver en la presen 
te apelación, es de si el actor don 
Luis Ojeda ha probado los he
chos de su demanda, yaque a él 
le inejumbre dicha prueba a tenor 
de lo que dispone el artículo 1.214 
Código Civil.

Considerando: Que habiendo 
contestado afirmativamente el ac_ 
tor señor Ojeda a la posición se
gunda del pliego de posiciones 
formulado por el demando, de ser 
oierto que las relaciones comercia-- 
les entre las dos partes empeza
ron el año 1956 y terminaron en 
marzo de 1959 tal afirmación está 
en contraposición con la afirma 
ción del actor de que la liquidación 
de cuentas se realizó en primero 
de agosto, de 1938, y por tanto no 
puede aceptarse que la letra de 
cambio fuese resultado de dicha 
liquidación, por ser anterior su fe
cha a la terminación de las relacio-- 
nes comerciales entre las partes, 
marzo de 1959; criterio qué se con
firma asimismo, con la contesta
ción dada por el actor a la posición 
cuarta en la que afirma que cuan- 

. do le firmó :a lélra el demanda
do le adeudaba este más de 6.000 
pesetas, en el acto, de firmarla, 
luego tal letra no puede ser resul 
lado de dicha liquidación y si a 
éste se^añade que el actor en ;el 
pliego de posiciones para el de
mandado al folio 22 en el número 
16 implícitamente afirma que la le
tra era una garantía al pan sumi
nistrado, hay que concluir que 
no habieiyjp probado el actor 
su acción, debe ser absuelto el 
demandado, procediendo por tan
to la confirmación de la sentencia 
apelada.

Considerando: Que no habién
dose personado la parte dernan 
dante y apelada en esta instancia, 
no hay por qué hacer pronuncia
miento en cuanto a costas,

Fallamos: Que debemos confir 
mar y confirmamos la sentencia 
apelada del Juzgado de primera 
instancia de Nájera, de fecha 25 
de noviembre de 1944, por la que 
se absuelve a D. Feliciano López 
Santamaría de* la demanda contra 
él formulada. por D. Luis Ojeda 
Ochoa, sobre reclamación de2.500 
pesetas, sin expresa condena de

Bur g o s
D Victoriano Oriiz y Gómez Co- 

. roñado, Magistrado, Juez de ins- 
! truccíón de esta ciudad y su 
¡ partido,

Por el presente que se acordó 
i publicar en este periódico oficial, 
| en el sumario que instruyo con el 

número 79 de este año, por robo 
i de un carro y un caballo con sus 
/correspondientes arreos, al vecino 
i de esta capital [Arturo Franco Iz- 
! quierdo, 'hecho ocurrido en la mis- 
i ma, en la noche del 15 a! 16 del 

actual; ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la ocu
pación de dicho vehículo y semo
viente, y a la detención de la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentren, de no justificar su le
gítima adquisición.-

Las señas del vehículo y semo
viente sustraído son las siguientes:

Las de aquél es dé los denomi
nados de «tartana» , pintaáo de co
lor rojo fileteado de amarillo, con 
el-toldo de color gris plomo, cor
tina trasera de.lona casi del mismo 
color y la delantera de tela de al 
godón amarillenta.

El caballo es negro, de ocho a 
diez años, con unas manchas o 

j lunares, blancos en las palas ira- 
: seras y derecha delantera, de un 
* metro sesenta centímetros de al

zada, y con una estrella o lunar 
blanco en la frente.

G. BAÑUELOS
O C U LI s T A

DE LOS SERVICIOS PHÓVIiftlRLES DE SaNIDDD

CONSUMA DE 41 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio; 67 Teléfono 2311
6

' Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 19102

IM POSICIÓN ES
En cuenta cíe., al
En libreta, al . .
A seis meses, al.
A un año, al . .

--------- ---«*=s*Beí*ñí6>- * ----- ¿—i----■-

CAJA DE AHORROS
M NTE DE PIEDAD

Del Cítenlo Católico de Obreros

200.000.000 de pesetas 
180.424.000 » 
145.517.519 28

SUCURSAL l»$r HURTOS
ALMIRANTE B O N 1 F A Z , 2 4. — (Edificio-de su propiedad).

CAJA 1>JE AHORROS '
Libretas ordinarias a la vista .. . ........7. • • • 8 POT,

SUCURSALES en 8a péov' icia:
Aranda de Duero, Briviesca, Ler-na. Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Salas de b s Infantes,, Villadiego y Villarcayo-


